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ACUERDO 

610/000173 Sobre transporte internacional por carretera entre el Gobierno del Reino de Espa- 
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TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

610/000173 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de noviembre de 1995, ha tenido entra- 
da en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 94.1 de la Constitución, el Acuerdo sobre trans- 
porte internacional por carretera entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de Ucrania, hecho 
Kiev el 16/06/95. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el ar- 
tículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo 
para la presentación de cualquier tipo de propuestas 
terminara el próximo día 20 de noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado, se inserta a continuación el tex- 
to remitido por el Congreso de los Diputados, encontrán- 
dose la restante documentación a disposición de los seño- 
res Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de noviembre de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secre- 
tario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar Belda. 

ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
POR CARRETERA ENTRE EL GOBIERNO DEL 
REINO DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE UCRANIA 

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de 
Ucrania (denominados a continuación «las Partes Contra- 
tantes»). 

Deseando desarrollar y favorecer el transporte por ca- 
rretera de pasajeros y mercancías tanto entre los dos países 
como en tránsito a través de sus territorios, 

Convienen en lo siguiente: 

DEFINICIONES 

ARTICULO 1 

A los efectos del presente Acuerdo: 

a) por «transportista» se entenderá cualquier persona 
física o jurídica que en los territorios de cualquiera de las 
dos Partes Contratantes esté autorizada, de conformidad 
con las leyes y reglamentos nacionales pertinentes, a ejer- 
cer el transporte internacional de pasajeros o mercancías 
por carretera. 
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b) por «vehículo de pasajeros» se entenderá el ve- 
hículo vial de propulsión mecánica que: 

- esté construido o adaptado para su empleo pqr ca- 
rretera en el transporte de pasajeros y que se utilice para 
ello; 
- tenga más de nueve asientos, incluido el conduc- 

tor; 
esté matriculado en el territorio de una de las Par- 

tes Contratantes; 
- sea importado temporalmente en el territorio de la 

otra Parte Contratante para fines de transporte internacio- 
nal de pasajeros, con destino a dicho territorio, procedente 
de él o en tránsito por el mismo. 

- 

c) por «vehículo de transporte de mercancías» se en- 
tenderá un vehículo de motor, matriculado en el territorio 
de una de las Partes Contratantes, o un vehículo articulado 
de cuyos elementos al menos el vehículo de tracción se 
haye matriculado en el territorio de una de las Partes Con- 
tratantes, que esté: 

- exclusivamente construido o adaptado para su em- 
pleo en carretera para el transporte de mercancías y se em- 
plee en ello; . 

matriculado en el territorio de una de las.partes 
Contratantes; 
- importado temporalmente en el territorio de la otra 

Parte Contratante para fines de transporte internacional de 
1 mercancías por carretera antre los dos países o en tránsito 
a través de sus territorios. 

- 

AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 2 

1. Los transportistas de las Partes Contratantes que 
empleen vehículos matriculados en el territorio en que tie- 
nen su sede estarán autorizados para realizar, en alquiler o 
por cuenta propia, operaciones de transporte internacional 
por carretera entre los territorios de las dos Partes Contra- 
tantes y en tránsito por ellos, con sujeción a las condicio- 
nes establecidas en el presente Acuerdo. 

De modo análogo, y con sujeción a las condiciones 
establecidas en este Acuerdo, podrán autorizarse operacio- 
nes de transporte a o desde terceros países así como entra- 
das de vacío. 

Nada de lo establecido en el presente Acuerdo 
puede ser interpretado en el sentido de autorizar a los 
transportistas de una de las Partes Contratantes a efectuar 
servicios de transporte entre dos puntos situados dentro del 
territorio de la otra Parte Contratante. 

2. 

3 .  

ARTICULO 3 

Ambas Partes Contratantes se atendrán a las disposicio- 
nes que emanen de cualquier Acuerdo concluido con la 

Comunidad Europea o que resulten de ser miembro de ella 
una de las Partes Contratantes. 

1. TRANSPORTE DE PASAJEROS 

SERVICIOS REGULARES 

ARTICULO 4 

1. Los servicios regulares entre los dos países o en 
tránsito a través de sus territorios deberán ser aprobados 
conjuntamente por la Autoridades competentes de las Par- 
tes Contratantes, sobre la base del principio de paridad. 

Por «servicios regulares» se entenderán aquellos 
en que se transportan pasajeros en intervalos determinados 
a lo largo de itinerarios especificados, siendo recogidos y 
dejados en puntos establecidos de antemano. 

3. Cada Autoridad competente expedirá el permiso ne- 
cesario para el tramo del itinerario operado en su territorio. 

4. Las Autoridades competentes fijarán conjunta- 
mente las condiciones para expedir el permiso, a saber: su 
duración, frecuencia de la operación de transporte, hora- 
rios y escala de tarifas que se aplicará, así como cualquier 
otro detalle necesario para el eficaz y buen funcionamiento 
del servicio regular. 

5. La solicitud del permiso será dirigida a la Autori- 
dad competente del país de matriculación del vehículo, 
que tendrá derecho a aceptarla o a negar1a:En caso de que 
la solicitud no plantee objeción, dicha Autoridad compe- 
tente lo comunicará a la Autoridad competente de la otra 
Parte Contratante. 

La solicitud deberá ir acompañada de documentos que- 
contengan todos los datos necesarios (horarios, tarifas e 
itinerario propuestos, período en que funcionará el servicio 
durante el año, y fecha en la que se prevé iniciar el servi- 
cio). Las Autoridades competentes podrán solicitar los da- 
tos que consideren convenientes. 

2. 

SERVICIOS DE LANZADERA 

ARTICULO 5 

1. A los efectos del presente Acuerdo, por servicios 
de lanzadera se entenderá la realización de varios viajes de 
ida y vuelta en los que grupos de pasajeros, previamente 
establecidos, sean transportados desde el mismo punto de 
origen al mismo punto de destino. 

Cada grupo de pasajeros que haya realizado junto el 
viaje de ida, deberá posteriormente regresar al punto de 
partida. 

2. Durante el viaje no se podrán tomar o dejar pasa- 
jeros. 

3. El primer viaje de regreso y el último viaje de ida 
se realizarán de vacío. 

No obstante, la Comisión Mixta podrá acordar otras 
modalidades de servicios de lanzadera, con arreglo a con- 
diciones que deberán fijarse conjuntamente. 
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SERVICIOS DISCRECIONALES 

ARTICULO 6 

1. A los efectos del presente Acuerdo, se entende- 
rán por servicios discrecionales aquellos que no estén 
comprendidos en la definición de servicios regulares 
contenida en el Artículo 4, ni en la definición de servi- 
cios de lanzadera mencionada en el Artículo 5 de este 
Acuerdo. 

Por servicios discrecionales se entenderán: 

a) viajes a puerta cerrada, es decir, servicios en los 
que se emplea el mismo vehículo para transportar al 
mismo grupo de pasajeros a lo largo de todo el viaje y para 
llevarlos de nuevo al mismo lugar de partida; 

servicios en los que el vehículo transporta pasaje- 
ros durante el viaje de ida y vuelve de vacío: 

b) 

c) todos los demás servicios. 

2.  No podrán tomarse o dejarse pasajeros en los via- 
jes realizados en el  ámbito de servicios discrecionales 
salvo cuando lo autorice la Autoridad competente de la 
Parte Contratante afectada. Estos viajes podrán ser reali- 
zados con arreglo a una cierta secuencia sin que pierdan 
por ello su carácter de servicio discrecional. 

ARTICULO 7 

1. Los servicios discrecionales a que se refieren el 
párrafo 1 a) y b) del Artículo 6 de este Acuerdo que se re- 
alicen empleando vehículos matriculados en el territorio 
de una Parte Contratante no necesitarán permiso de trans- 
porte alguno en el territorio de la otra Parte Contratante. 

La Comisión Mixta podrá acordar las condiciones 
(incluida documentación) para liberalizar los servicios 
discrecionales a que se refiere el Artículo 6.l.c). 

Se necesitarán permisos para el transporte al territorio 
de la Parte Contratante afectada en caso de servicios dis- 
crecionales a que se refiere el párrafo 1 c) del Artículo 6, 
a menos que la Comisión Mixta haya decidido liberalizar- 
los. 

2. 

ARTICULO 8 

1 ,  Los transportistas que operen servicios de viaje- 
ros, salvo los descritos en el Artículo 4, deberán llevar a 
bordo de sus vehículos una hoja de ruta debidamente re- 
llenada que contenga la lista de pasajeros, firmada por el 
transportista y sellada por las autoridades aduaneras com- 
petentes. 

2.  La hoja de ruta es expedida por la Autoridad com- 
petente de la Parte Contratante interesada y deberá lle- 
varse en el vehículo a lo largo de todo el viaje para el que 
se haya expedido. El transportista está obligado a rellenar 
debidamente la hoja de ruta y deberá presentarla a solici- 
tud de cualquier inspector autorizado. 

ARTICULO Y 

1. Los servicios de lanzadera, que fueron descritos en 
el Artículo 5. y los servicios discrecionales no liberaliza- 
dos mencionados en el Artículo 7 .2 ,  estarán sujetos a per- 
miso, de conformidad con las leyes y reglamentos nacio- 
nales de la Parte Contratante en cuyo territorio se realice 
dicho servicio de transporte. 

Las solicitudes de permisos a que se refiere el pá- 
rrafo 1 de este Artículo se presentarán por lo menos un mes 
antes del viaje a la Autoridad competente de la Parte Con- 
tratante en cuyo territorio haya de efectuarse el servicio. 
Dichas solicitudes deben contener los datos siguientes: 

- nombre y dirección del organizador del viaje: 
- nombre o razón social y dirección del transportista. 
- número de matrícula del vehículo de pasajeros, 
- número de pasajeros, 
- fechas de cruce de la frontera y nombres de los pun- 

tos fronterizos para cada entrada y salida, con indicación de 
la distancia recorrida tanto con pasajeros como en vacío, 
- itinerario y lugares donde se toman y se dejan pasa- 

jeros, 
- nombre del lugar de pemoctación, incluyendo la di- 

rección de tal lugar, si se conocen, 
- clase del servicio: servicio de lanzadera o servicio 

discrecional. 

2.  

3.  La entrada de un vehículo vacío para sustituir a 
otro averiado de la misma nacionalidad se autorizará me- 
diante documento especial, que expedirá la Autoridad 
competente de la Parte Contratante en cuyo territorio se 
haya averiado el vehículo. 

11. TRANSPORTE DE MERCANCIAS 

ARTICULO 10 

Todo transporte internacional de mercancías al temto- 
no  de una Parte Contratante o procedente del mismo, rea- 
lizado por un vehículo matriculado en la otra Parte Contra- 
tante, estará sujeto al régimen de permiso previo, salvo en 
los casos siguientes: 

a) transporte de correspondencia realizado en el 
marco de un servicio público; 

h) transporte de un vehículo averiadolaccidentado; 
c) transportes fúnebres: 
d) transportes de mercancías en vehículos de motor 

cuyo peso total máximo permitido no exceda de 6 tonela- 
das o cuya carga Útil permitida, incluida la de los remol- 
ques, no sea superior a 3,5 toneladas: 

transporte de medicamentos, equipo médico y 
otros artículos con fines de ayuda de urgencia, en particu- 
lar en el caso de calamidades naturales; 

0 transporte de objetos y obras de arte para exposi- 
ciones, ferias o fines no comerciales; 

e) 
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g) transporte de accesorios y animales destinados o 
procedentes de actuaciones musicales, funciones teatrales, 
películas, eventos deportivos o de circos o ferias, así como 
artículos destinados a la emisión, grabación o rodaje de pe- 
lículas o programas de televisión. 

La Comisión Mixta establecida en el Artículo 19 podrá 
modificar el tenor de los apartados a) a g) de los párrafos 
anteriores. 

La tripulación del vehículo deberá llevar documentos 
adecuados que prueben sin lugar a dudas que el transporte 
realizado figura entre los mencionados en el presente Ar- 
tículo. 

PERMISOS 

ARTICULO 11 

l .  Los permisos bilaterales y de tránsito serán expedi- 
dos por la Autoridad competente del país de matrícula del 
vehículo. 

Para poder expedir los permisos, las Autoridades com- 
petentes de las Partes Contratantes intercambiarán, de 
acuerdo con el principio de paridad, el número convenido 
de permisos en blanco para su empleo en el tráfico bilate- 
ral o de tránsito. 

2 .  Tipos de permisos: 

t i )  permisos de ida y vuelta, válidos para un solo viaje 
ien ambos sentidos). Son válidos por un período de hasta 3 
meses. contados a partir del día de su entrega al transpor- 
tista; 

b) La Comisión Mixta podrá convenir en expedir per- 
misos anuales, válidos para un número ilimitado de viajes 
en ambos sentidos y por un período de un año. De acordar 
la existencia de, permisos anuales, establecerá conjunta- 
mente el tipo de equivalencia de estos permisos anuales. 

Antes del comienzo del viaje, el transportista de- 
berá rellenar debidamente el permiso, en el que estará de- 
terminado el tipo de viaje (bilateral o de tránsito) que se 
vaya a efectuar. 

4. El número de permisos que se expidan a las Partes 
Contratantes será fijado por la Comisión Mixta a que se re- 
fiere el Artículo 19 de este Acuerdo, con arreglo a las ne- 
cesidades de ambas Partes Contratantes, 

3 .  

ARTICULO 12 

1 .  Los transportes efectuados en vehículos matricula- 
dos en una Parte Contratante entre el territorio de la otra 
Parte Contratante y un tercer país necesitarán permiso es. 
pecial. 

2. La entrada de vacío en el territorio de una Parte 
Contratante de un vehículo matriculado en la otra Parte 
Contratante necesitará un permiso especial, salvo en los 
casos de transporte exentos de autorización a que se refiere 
el Artículo 10 del presente Acuerdo. 

3. La Comisión Mixta establecida en el Artículo 19 
fijará las condiciones y porcentajes de permisos del con- 
tingente anual que podrán utilizarse para entradas de vacío 
así como para transportes con terceros países. 

ARTICULO 13 

Los permisos deberán llevarse en el vehículo en todo 
momento y presentarse a solicitud de cualquier inspector 
autorizado. 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES NACIONALES 

ARTICULO 14 

Los transportistas y su personal que efectúen activida- 
des de transporte de conformidad con el presente Acuerdo 
deberán cumplir las leyes generales y reglamentos relati- 
vos al transporte y tráfico por carretera vigentes en el tem- 
torio de la otra Parte Contratante y asumirán plena respon- 
sabilidad en caso de infracción de dichas leyes nacionales. 

Las actividades de transporte deberán efectuarse de 
conformidad con los requisitos señalados en los permisos. 

PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS 

ARTICULO 15 

1. Por lo que respecta al peso y dimensiones de los 
vehículos, cada una de las Partes Contratantes se obliga a 
no imponer a los vehículos matriculados en la otra Parte 
Contratante condiciones más restrictivas que las impuestas 
a los vehículos matriculados en su territorio. 

En los casos en que el peso o las dimensiones de un 
vehículo vacío o cargado superen los límites máximos per- 
mitidos en el territorio de la otra Parte Contratante, sólo 
podrá utilizarse ese vehículo para transportar mercancías 
después de haber obtenido un permiso especial de la Auto- 
ridad competente de esa Parte Contratante; el transportista 
deberá cumplir enteramente los requisitos especificados en 
ese tipo de permisos. 

Para el transporte de mercancías peligrosas se re- 
querirá un permiso especial expedido por la Autoridad 
competente del territorio de la Parte Contratante donde se 
efectúa el transporte. 

2.  

3. 

INFRACCIONES AL ACUERDO 

ARTICULO 16 

l .  En el caso de que un transportista o el personal a 
bordo de un vehículo matriculado en una Parte Contratante 
no haya observado la legislación vigente en el territorio de 
la otra Parte Contratante, o las disposiciones del presente 
Acuerdo o las condiciones indicadas en el permiso, la Au- 
toridad compentente del país donde el vehículo esté matri- 
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culado podrá, a solicitud de la Autoridad competente de la 
otra Parte Contratante, adoptar las siguientes medidas: 

a) amonestar al transportista que ha cometido la in- 
fracción; 

b) suspender o retirar termporalmente los permisos 
que autorizan a efectuar transportes en el territorio de la 
Parte Contratante donde se cometió la infracción. 

2. La Autoridad competente que ha adoptado esa me- 
dida lo notificará a la Autoridad competente de la otra 
Parte Contratante que la haya propuesto, 

Lo dispuesto en este Artículo no eximirá de las san- 
ciones legales que puedan aplicar los tribunales u autorida- 
des administrativas del país donde se produjo la infracción. 

3. 

IMPUESTOS 

ARTICULO 17 

Se aplicarán las disposiciones siguientes: 

1. Los vehículos que estén matriculados en el temto- 
no de una Parte Contratante y se importen temporalmente 
al territorio de la otra Parte Contratante para efectuar ser- 
vicios de transporte de conformidad con el presente 
Acuerdo estarán exentos, con arreglo al principio de pari- 
dad, del pago por el uso de carreteras y de impuestos de 
circulación. 

No obstante, esta exención no se aplicará al pago 
de peajes de carreteras, peajes de puentes y otros graváme- 
nes análogos, que se exigirán siempre sobre la base del 
principio de no discriminación. 

3. En el caso de vehículos a que se refiere el párrafo 1 
de este Artículo, estarán exentos del pago de derechos de 
aduana: 

2. 

a) el vehículo; 
b) el combustible contenido en los depósitos norma- 

les de los vehículos; 
c) las piezas de recambio importadas en.el territorio 

de la otra Parte Contratante y destinadas a la reparación de 
averías de un vehículo. Las piezas sustituidas deberán re- 
exportarse o destruirse. 

AUTORIDADES COMPETENTES 

ARTICULO 18 

1. Cada Parte Contratante designará a su Autoridad 
competente, que será la encargada de aplicar las disposi- 

ciones del presente Acuerdo en su territorio y de intercam- 
biar la información y los datos estadísticos pertinentes. 

Las Partes Contratantes deberán comunicarse mutua- 
mente el nombre y la dirección de las Autoridades compe- 
tentes que designen para desempeñar las funciones arriba 
mencionadas. 

2. Las Autoridades competentes a que se refiere el pá- 
rrafo 1 del presente Artículo intercambiarán periódica- 
mente información sobre los permisos expedidos y las ac- 
tividades de transporte efectuadas. 

COMISION MIXTA 

ARTICULO 19 

1. Las Partes Contratantes crearán una Comisión 
Mixta, que se encargará de la debida aplicación de las dis- 
posiciones que figuran en el presente Acuerdo. 

Esta Comisión se reunirá, a solicitud de cualquiera 
de las Partes Contratantes, a ser posible una vez al año, y 
sus reuniones se celebrarán alternativamente en el territo- 
rio de cada una de las Partes Contratantes. 

3. Cualquier cuestión relativa a la interpretación o la 
aplicación del presente Acuerdo deberá ser resuelta me- 
diante negociaciones directas, en las reuniones de la citada 
Comisión Mixta. 

4. Las Autoridades compententes podrán, por mutuo 
acuerdo, modificar lo dispuesto en el presente Acuerdo, lo 
que habrá de confirmarse mediante canje de Notas Diplo- 
máticas. 

2. 

, 

ENTRADA EN VIGOR Y DURACION 

ARTICULO 20 

1. El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente a 
partir de la fecha de su f m a  y entrará en vigor en la fecha 
de la última Nota Diplomática por las que las Partes Con- 
tratantes se notifiquen mutuamente que se han cumplido 
sus respectivos requisitos constitucionales. 

2. Este Acuerdo permanecerá en vigor, a menos que 
lo denuncie una de las Partes Contratantes por conducto 
diplomático. En ese caso, dicha denuncia tendrá efecto seis 
meses después de su notificación a la otra Parte Contra- 
tante. 

Hecho en Kiev, hoy 16 de junio de 1995, en tres 
ejemplares en español, ucraniano e inglés, siendo cada 
uno de los textos igualmente auténtico. En caso de cual- 
quier discrepancia de interpretación, prevalecerá el texto 
inglés. 
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